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Ciudad de México, a 11 de abril de 2016.  
 
 
Asunto: Se informa respecto de la publicación en la página del 
Servicio de Administración Tributaria de la Resolución de 
Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2016 y sus Anexos 1, 10, 21 y 22, y Resolución de Modificaciones al 
Anexo Glosario de Definiciones y Acrónimos de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2016. 
(Actualizada al 27 de enero de 2016) 
y su Anexo Glosario de Definiciones y Acrónimos de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2016. 
 

A continuación se indican los cambios más relevantes: 

v REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR: 

 
1.- Se modifica el apartado H “Instructivos de Trámite” del Anexo 1 “Formatos e 
instructivos de trámite” del siguiente formato: 
 
a) Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o padrón de 
Importadores de sectores específicos (Regla 1.3.2).  
 
2.- Se modifica el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”, para adicionar al 
apartado A “Padrón de Importadores Sectorial”, el sector 13 “Hidrocarburos” con las siguientes 
fracciones arancelarias: 2710.12.03, 2710.12.04, 2710.19.04, 2710.19.05, 2710.19.08. 
 
Cabe mencionar que la modificación al Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 
Importadores y/o padrón de Importadores de sectores específicos (Regla 1.3.2).en su apartado 
de requisitos al sector 13 “Hidrocarburos” entrará en vigor el 1 de julio de 2016. 
 
3.- Se adiciona una fracción VI al apartado A del anexo 21 “Aduanas Autorizadas para 
tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías”. 
 
4.- Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado de Pedimento” para modificar el 
Apéndice 8 “Identificadores” adicionando la clave “EIR” al complemento 1, Identificador “EN”. 
Asimismo se modifica el Apéndice 9 “Regulaciones y Restricciones No Arancelarias” 
adicionando la “Comisión Reguladora de Energía”  
 

v RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES AL ANEXO GLOSARIO DE DEFINICIONES Y 
ACRÓNIMOS DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2016. 
(ACTUALIZADA AL 27 DE ENERO DE 2016) Y SU ANEXO GLOSARIO DE DEFINICIONES 
Y ACRÓNIMOS DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2016.  

Para los efectos de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016 y sus Anexos, se 
entiende por:  
 
II. DEFINICIONES:  
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17. Empresas certificadas para efectos del artículo 2, fracción I, del Decreto IMMEX, 
serán aquellas que cuenten tanto con Programa IMMEX como con certificación en 
materia de IVA e IEPS, vigentes. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades, siendo importante mencionar que si bien la modificación a las citadas reglas no han 
sido publicadas en el DOF no hay que dejar de observar que se publicó en la página del SAT con dos 
finalidades la primera informativos para el particular y vinculatorios para la autoridad de conformidad 
con el décimo tercer artículo de la Resolución por la que se dan a conocer las RGCE que a la letra 
señala lo siguiente:  

“Décimo tercero. Cuando el SAT dé a conocer de manera anticipada en la página electrónica 
www.sat.gob.mx reglas y anexos que formarán parte de la Resolución que establece las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, la publicación en dicha página se hará con fines informativos para el 
particular o vinculatorios para la autoridad desde el momento de su publicación en dicha página. 

Para estos efectos, en la página citada se señalará el fin con el que se darían a conocer dichas 
reglas y anexos.” 

La liga en la cual podrán consultar el anteproyecto es la siguiente:  

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Paginas/modificaciones.aspx  

Se anexa Anteproyecto para mayor referencia.  

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

2 



 
 
 
 
 
 

 
 

3 



 
 
 
 
 
 

 
 

4 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

5 



 
 
 
 
 
 

 
 

6 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

2 



 

1 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

A NEXO GLOSA RIO DE DEFINICIONES Y A CRONIM OS DE LA S REGLA S GENERA LES DE COM ERCIO 
EXTERIOR PA RA  2016 

 

Para los efect os de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016 y sus Anexos, se ent iende por: 
 
II.  DEFINICIONES: 

 
 
17. Em pr esas cer t if icadas par a ef ect os del ar t ículo 2, f r acción I , del Decr et o IM M EX, 

serán aquellas que cuent en t ant o con Programa IMMEX como con cert if icación en 
mat eria de IVA e IEPS, vigentes. 

 

 
A t ent am ent e, 
México, D.F., a 
El Jefe del Servicio de Administ ración Tribut aria 
 
 
 
A r ist ót eles Núñez Sánchez 

  
 
 
 
 
 
 
 

 


